
Rancagua, ocho de junio de dos mil veintid só .

VISTOS:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepci n  de  suó  

fundamento quinto, que se elimina;

Y SE TIENE EN SU LUGAR Y, ADEM S, PRESENTE:Á

1.-  Que  el  Servicio  Nacional  del  Consumidor  recurre  de 

apelaci n  en  contra  de  la  sentencia  de  primer  grado,  en  cuantoó  

rechaz  la denuncia infraccional interpuesta por su parte, absolviendoó  

a  CAT  ADMINISTRADORA  DE  TARJETAS  S.A.  de  la 

responsabilidad que se le atribuye en estos autos; ello, por estimar el 

juez a quo que no se acreditaron las acciones deducidas, por ausencia 

de prueba.

El recurrente sostiene, en s ntesis, que el  juez de primer gradoí  

alter  la carga de la prueba, al exigirle al consumidor la acreditaci nó ó  

de los hechos mismos, sus circunstancias y la forma en que se incurrió 

en la infracci n. De tal modo, el tribunal le exige al afectado aportaró  

los antecedentes y pruebas  necesarias para alcanzar la convicci n deó  

que no fue  l  quien realiz  la  compra de pasajes  con su tarjeta  deé ó  

cr dito a que se refieren estos antecedentes, en circunstancias que laé  

compra  fue  posible  debido a  que el  banco querellado fue  quien  no 

brind  suficientes medidas de seguridad.ó

Solicita  se  revoque  la  sentencia  recurrida  y  se  declare  que  la 

empresa denunciada infringi  los  art culos  3 letra d),  12 y 23 de laó í  

Ley 19.496, y se aplique el m ximo de las multas contempladas en laá  

ley, con costas.  

2.- Que para resolver la materia puesta en conocimiento de esta 

Corte,  debe  tenerse  presente,  primeramente,  la  normativa  legal 

aplicable en la especie, pudiendo citarse al efecto el art culo 3 letra d)í  

de  la  Ley  N  19.496,  que  establece,  en  lo  pertinente,  que  ° Son“  

derechos  y  deberes  b sicos  del  consumidor:  d)  La  seguridad  en  elá  

consumo de bienes  o servicios,  la protecci n de la salud y el  medioó  

ambiente y el deber de evitar los riesgos que puedan afectarles .”

El  art culo  12  se ala,  por  su  parte,  que  í ñ “Todo proveedor  de 

bienes o servicios estar  obligado a respetar los t rminos, condicionesá é  
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y modalidades conforme a las cuales se hubiere ofrecido o convenido  

con el consumidor la entrega del bien o la prestaci n del servicio .ó ”   

A su turno, el art culo 23 se ala que:  í ñ Comete infracci n a las“ ó  

disposiciones de la presente ley el proveedor que, en la venta de un  

bien  o  en  la  prestaci n  de  un  servicio,  actuando  con  negligencia,ó  

causa  menoscabo al  consumidor  debido a  fallas  o deficiencias  en la  

calidad, cantidad, identidad, sustancia, procedencia, seguridad, peso o  

medida del respectivo bien o servicio .…”

    Finalmente,  el  art culo  24  expresa,  en  lo  pertinente,  que:í  

Las  infracciones  a  lo  dispuesto  en  esta  ley  ser n  sancionadas  con“ á  

multa  de  hasta  300  unidades  tributarias  mensuales,  si  no  tuvieren  

se alada una sanci n diferente ( ).ñ ó …”

3.- Que,  asimismo,  cabe  consignar  que  conforme  lo  estima  la 

doctrina  y  jurisprudencia,  en  la  resoluci n  de  materias  como  laó  

presente,  deben  tenerse  siempre  en  consideraci n  los  principios  queó  

han  informado  la  legislaci n  regulatoria  de  las  relaciones  entreó  

consumidores y proveedores,  y en que la estructura de protecci n aló  

consumidor se sustenta, justamente, en la consideraci n de ste comoó é  

parte m s d bil.  As , se ha dicho que la nueva normativa pretendeá é í “  

constituir  el  texto legal  en  que se  enmarca  una protecci n total  deló  

consumidor,  que  lo  resguarda  de  las  conductas  abusivas  de  los 

proveedores  de  bienes  y  servicios,  de  los  perjuicios  derivados  de  la 

publicidad enga osa, de la falta de informaci n, de la discriminaci nñ ó ó  

injustificada de precios o condiciones de venta y que brinde seguridad 

respecto de los  bienes  que consume y de los  servicios que requiere” 

(Ricardo Sandoval L pez, Derecho del Consumidor, Editorial Jur dicaó í  

de Chile, Santiago, 2005, p. 19).

4.- Que  en  el  mismo  sentido,  esta  protecci n  subyace  en  laó  

normativa  emitida  por  la  Superintendencia  de  Bancos  y  Entidades 

Financieras,  en  su  Recopilaci n  Actualizada  de  Normas  sobreó  

Transferencias  Electr nicas  de Informaci n y Fondos en el  Cap tuloó ó í  

1-7,  que  establece  que  en  la  prevenci n  de  fraudes,  Los  bancosó “  

deber n  contar  con  sistemas  o  procedimientos  que  permitaná  

identificar, evaluar, monitorear y detectar en el menor tiempo posible 

Q
X

X
V

Z
X

E
Z

Q
J



aquellas  operaciones  con patrones  de fraude,  de  modo de marcar  o 

abortar actividades u operaciones potencialmente fraudulentas, para lo 

cual deber n establecer y mantener, de acuerdo a la din mica de losá á  

fraudes, patrones conocidos de estos y comportamientos que no est né  

asociados  al  cliente.  Estos  sistemas  o  mecanismos  deber n  permitirá  

tener una vista integral y oportuna de las operaciones del cliente, del 

no cliente  (por ejemplo en los  intentos  de acceso),  de los  puntos  de 

acceso (por ejemplo direcciones IP, Cajero Autom tico u otros), hacerá  

el  seguimiento  y  correlacionar  eventos  y/o  fraudes  a  objeto  de 

detectar  otros  fraudes,  puntos  en  que  estos  se  cometen,  modus 

operandi, y puntos de compromisos, entre otros. .”

5.- Que,  en  lo  concreto,  de  lo  se alado  precedentemente,ñ  

aparece  que  correspond a  a  la  denunciada  CAT Administradora  deí  

Tarjetas  S.A.  el  deber  de  cuidado en  el  uso  de  las  operaciones  del 

cliente,  y  es  ella  quien  debe  probar  que  adopt  los  sistemas  oó  

procedimientos  que  permitan  identificar,  evaluar,  monitorear  y 

detectar en el menor tiempo posible aquellas operaciones con patrones 

de  fraude,  de  modo  de  marcar  o  abortar  actividades  u  operaciones 

potencialmente fraudulentas, lo que no ocurri  en la especie.ó

6.-  Que en el  mismo sentido se ha pronunciado ya esta Corte 

en diversos  fallos,  pudiendo citarse  a mero t tulo ejemplar,  la  causaí  

rol N  38-2020 Polic a Local, en que se ha se alado que si bien la° í ñ “  

regla general en materia de prueba es que quien alega un hecho tiene 

el deber de probarlo, lo cierto es que en el caso de autos, le resultaba 

imposible o dificultoso, al consumidor probar que aquel no realiz  eló  

giro  que  la  denunciada  dijo  que  hizo,  ello  por  varias  razones.  La 

primera, porque se trataba de probar un hecho negativo, y la segunda 

porque adem s, es el proveedor quien tiene las herramientas f sicas yá í  

tecnol gicas  para  demostrar  si  resultaban  efectivas  las  transaccionesó  

dubitadas y que stas se hicieron con la tarjeta del consumidor y ené  

uso de su clave .”

7.-  Que,  ahora  bien,  en  la  especie,  conforme  a  la  prueba 

aportada al proceso, se acredit  que con fecha 11 de julio de 2017, taló  

como  aparece  en  el  correo  electr nico  remitido  al  cliente  por  laó  
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empresa  Falabella  (a  fj.  30),  esta  empresa  le  requiere  informaci nó  

sobre la compra de pasajes a reos en Sky Airlines SA de esa mismaé  

fecha; y ese mismo d a el cliente niega su adquisici n y da cuenta queí ó  

bloque  la tarjeta y har  la denuncia correspondiente (fj. 32).ó á

De  otra  parte,  a  fj.  34,  seg n  Comprobante  de  Sistema  deú “  

Seguimiento de Casos ,  se da cuenta que el cliente pidi  la revisi n” ó ó  

de  la  cuenta,  en  que  aparece  la  compra  antes  referida,  y  que  se 

realiz  el bloqueo el d a 11. ó í

Hizo  efectivamente,  tambi n,  la  denuncia  respectiva  ante  elé  

Sernac y consta igualmente la denuncia policial.        

8.- Que en el contexto descrito, cabe concluir que el usuario del 

sistema ha tenido un comportamiento diligente, pues habiendo tomado 

conocimiento de un cargo que se ala no efectuado por l, da el avisoñ é  

inmediato  correspondiente,  bloquea  su  tarjeta  y  efect a  tambi n  lasú é  

denuncias pertinentes. 

Por su parte,  y en oposici n a tal  escenario, la denunciada noó  

aport  ning n antecedente que demuestre que la tarjetahabiente tuvoó ú  

un comportamiento negligente en el cuidado o custodia de su tarjeta, 

no  demostr  la  investigaci n  u  operaciones  que  efectu  paraó ó ó  

desvirtuar la denuncia -y que dice que realiz  a fjs. 18 y 20-, sin queó  

tampoco se interesara en aportar mayores antecedentes en el proceso, 

como parte denunciada que era, seg n lo solicitado por Sky Airline, aú  

fin de determinar la persona del eventual comprador del pasaje y del 

pasajero correspondiente as  como las circunstancias en que se verificí ó 

tal  operaci n,  todo  ello  para  una  mayor  claridad  acerca  de  loó  

debatido, considerando la misma denuncia que pesaba sobre ella.    

9.-  Que,  as  las  cosas,  la  decisi n  del  tribunal  a  quo  deí ó  

desestimar la denuncia poniendo de cargo del cliente afectado la carga 

de la comprobaci n de su correcto actuar as  como la aportaci n deó í ó  

las pruebas de no haber sido l quien utiliz  su tarjeta, se contraponeé ó  

a su oportuna actuaci n denunciando los hechos que lo afectaron, yó  

conforme a lo se alado en los fundamentos precedentes de este fallo,ñ  

se opone tambi n a la ley 19.496 y a los principios que la inspiran, yé  

tambi n  al  parecer  de  la  doctrina  y  jurisprudencia,  que  ponen  deé  
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cargo del comerciante o prestador del servicio -por contar l con losé  

medios  tecnol gicos  correspondientes-,  desvirtuar  la  denuncia  que seó  

hace por un consumidor.

Por los motivos anteriores, el recurso interpuesto por el Servicio 

Nacional  del  Consumidor  en  cuanto  solicita  la  condena  infraccional 

de la denunciada, debe ser acogido.

Por estas  consideraciones y de conformidad con los  art culos  3í  

letra d),  12 y 23 de la  Ley 19.496 y Ley 18.287,  se  revoca,  en  lo 

apelado,  la sentencia de diecis is de marzo de dos mil veinte, escritaé  

a fojas 165 y siguientes, en cuanto en lo infraccional absolvi  a CATó  

ADMINISTRADORA DE TARJETAS S.A.  de  toda  responsabilidad 

en los hechos materia de estos autos,  y en su lugar  se le condena al 

pago  de  una  multa  de  cuatro  Unidades  Tributarias  Mensuales,  a 

beneficio fiscal.

III.-  Que  no  se  condena  en  costas,  por  estimarse  que  la 

denunciada tuvo motivo plausible de litigar. 

Reg strese y devu lvase, en su oportunidad.í é

Redacci n del Ministro Jorge Fern ndez Stevenson.ó á

Rol N  11-2022.- Polic a Local.° í

No firma el abogado integrante Sr. Irazabal, por no encontrarse 

integrando el d a de hoy. No obstante de haber concurrido a la vista yí  

acuerdo de la presente causa.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Rancagua integrada por los Ministros (as) Jorge

Fernandez S., Barbara Quintana L. Rancagua, ocho de junio de dos mil veintidós.

En Rancagua, a ocho de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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